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ACUERDO No. 383.· 

PRESIDENCIA DE LA RE-PÚBLICA 

SALVADOR SÁNCHEZ CERÉN, 
Presidente de la República. 

I 

En uso de sili, atribuciones y de conformidad a lo establecido en los artículos cuarenta y seis 
y cuarenta y ocho del Reglamento Interno del Órgano Ejecutivo, ACUERDA: Nombrar, a partir de 
esta fecha Subsecretario para Asuntos Legislativos y Jurídicos (Ad-Honorem) al Licenciado 

J ALVADOR ANÍBAL OSORIO RODRÍGUEZ. 

El Licenciado Osorio Rodríguez deberá rendir la protesta constitucional correspondiente ante 
mí, en mi calidqd de Presidente de la República, antes de tomar posesión de su cargo. 

ºADO EN CASA PRESIDENCIAL, en la ciudad de San Salvador, a los veintiséis días del 
mes de junio de dos mil dieciocho. 
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LENCIA ARANA, 
Desarrollo Territorial. 
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